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SOLICITUD DE NOTIFICACION DEL PROCESO DE Bernardo Ceron de Sousa CON
RADICADO 11001310502220210023600

Dependencia BP Abogados <dependenciabpabogados@gmail.com>
Mar 10/08/2021 6:05 PM

Para: Juzgado 22 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato22@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)

Documentos y Escritura.pdf;

Bogotá D.C. Agosto de 2021.

 
Señores
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

BOGOTÁ
E. S. D.
 

Demandante: Bernardo Ceron de Sousa

Demandado: COLFONDOS y OTROS
Rad. 11001310502220210023600

 
Asunto: Notificación personal Artículo 8 Decreto 806 de 2020.
 

Por medio del presente y contando con la calidad de representante legal y apoderado judicial de
Colfondos S.A., me permito solicitar a su despacho se proceda con la notificación personal, de acuerdo
a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia, en concordancia con
el Estatuto Procesal Vigente.
 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos se nos remita copia del traslado de la demanda con sus
anexos, auto admisorio de la demanda, y de ser necesario acta de notificación, para comenzar a correr
los términos
 

Adjunto: Escritura pública No.832 de fecha de 04 de junio de 2020 con calidad de apoderado general y
representante legal de Colfondos (Resaltado Pagina 4 y 5), Copia de la cédula de ciudadanía y copia de
la Tarjeta profesional.
 

Quedo atento a sus comentarios.
 
 

Me permito indicar que para efectos de notificación sobre este proceso se autoriza para que se realicen en los
correos jwbuitrago@bp-abogados.com o jbuitrago@bp-abogados.com. 
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Agradezco se acuse confirmación de recibido y de lectura del presente corre, se le dé trámite pertinente.

Cordial saludo,

FELIPE MALDONADO

dependenciabpabogados@gmail.com

Celular:  (+571) 304 489 0843

La información en este documento puede tener contenido confidencial, es propiedad de BUITRAGO PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., y está dirigida para

conocimiento estricto de su(s) destinatario(s), quien es (son) responsable(s) por su custodia y conservación así como por el trato confidencial que debe dársele. El originador

prohíbe su divulgación total o parcial sin previa autorización de BUITRAGO PERALTA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., a través de su Departamento Jurídico.
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